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Categoría: Cogestión
PROPUESTA / ARTICULACIÓN / SOSTENIBILIDAD
  
COMPLETA ESTE DOCUMENTO EN SU TOTALIDAD, ACORDE A LAS BASES TÉCNICAS, Y
SIN FIRMARLO SÚBELO AL APARTADO CORRESPONDIENTE EN EL FORMULARIO EN LÍNEA


1.- Razón social de la persona jurídica postulante (tal como consta en el RUC) y breve descripción de la misma:  

2.- Identifica el espacio para desarrollar la propuesta:
	ESPACIO:
	ESPACIO DESTINADO PARA:
	MARCA CON “X”

	ESCENARIO 4
	Programación, Formación y Creación
	

	ESCENARIO 8
	Programación, Formación y Creación
	

	ESCENARIO 9
	Programación y Creación
	

	ESCENARIO 10
	Programación, Formación y Creación
	

	ESCENARIO 11
	Programación, Formación y Creación
	

	SALA 3
	Creación y Formación
	

	SALA 4
	Creación y Formación
	

	SALA 8
	Creación y Formación
	

	SALA 13
	Creación y Formación
	

	SALA 14
	Creación y Formación
	

	SALA 21
	Creación y Formación
	

	SALA 22
	Creación y Formación
	

	SALA 23
	Creación
	



3.- Detalla las actividades que realizarán en el espacio: 














4.- Equipo de trabajo  (aumenta filas a la tabla, si lo requieres):

	CANTIDAD
	CARGO
	RESPONSABILIDADES DENTRO DEL PROYECTO

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	
	
	

	 
	 
	 

	 
	 
	 



6.- Coloca un enlace de acceso a los documentos (cartas, certificados, convenios, actas u otro documento) que avalen la experiencia de articulación que ha tenido la personería jurídica que representas o sus miembros legales actuales, con otras entidades (colectivos, asociaciones, instituciones, agrupaciones, gremios, artistas y/o espacios culturales):  

7.- Describe la estrategia de trabajo colectivo que realizarán con otras entidades (colectivos, asociaciones, instituciones, agrupaciones, gremios, artistas y/o espacios culturales), para la ejecución de las actividades  que realizarán en el espacio:







8.- Coloca un enlace de acceso a los documentos (cartas, certificados, convenios, actas u otro documento de compromiso) que muestre el compromiso de otras entidades para llevar a cabo la estrategia de trabajo colectivo, descrita en el numeral previo: 
5.- Describe los criterios de selección y conceptualización para la democratizar el uso del espacio con agentes externos (acorde al Modelo de Gestión de la CCE): 













9.- Coloca un enlace de acceso a los documentos (certificados, capturas de pantalla con url en redes sociales, actas, facturas u otro documento) que avalen el financiamiento, patrocinio, auspicio, subvención, donación u otro tipo de aporte económico que han recibido proyectos de la personería jurídica que representas o proyectos de sus miembros legales actuales: 
 
10.- Describe la estrategia y cuáles son las fuentes de sostenibilidad económica para asegurar la continuidad de la propuesta, durante los 5 años de plazo del convenio: 
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